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Clase de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
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Demandante(s): LUISA FERNANDA 

PATARROYO SERRANO 

Apoderad@ Demandante: EDILMA FUQUEN SAMACA 

Demandado WILMER CAMILO NUÑEZ PINILLA 

 
 

Al acto participan mediante conexión remota, la Dra. EDILMA FUQUEN SAMACA 
identificada con C.C. 40.033.572 y T.P. 113184 del C.S.J y el demandado señor 
WILMER CAMILO NUÑEZ PINILLA identificado con C.C. No. 1.022.361.80 
 
En este estado de la diligencia se deja constancia que, antes de empezar la presente se allego 
un documento suscrito entre los señores LUISA FERNANDA PATARROYO SERRANO y 
WILMER CAMILO NUÑEZ PINILLA, mediante el cual SE SOLICITA LA SUSPENSIÓN 
del presente proceso por el termino de (60) días, la cual fue ratificada por la apodera de la 
parte demandante, la Dra. EDILMA FUQUEN SAMACA. y el demandado señor WILMER 
CAMILO NUÑEZ PINILLA 
 
De otro lado, respecto del escrito presentado por la apoderada del demandado Dra. ROSA 
LILIANA GUERRA GARZÓN quien renunció al poder otorgado por el aquí demandado, el 
despacho ACEPTA LA REVOCATORIA DEL PODER PRESENTADA EN SU 
OPORTUNIDAD 
 



Teniendo en cuanta lo anterior SE DISPONE: 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la petición Y SUSPENDER EL PRESENTE ASUNTO por el 
TERMINO DE 60 DÍAS 
 
SEGUNDO: permanezca el proceso en la secretaria por el termino antes señalado 
 
TERCERO: vencido el termino de SUSPENSIÓN esto es 60 días, se ORDENA INGRESAR 
EL PROCESO AL DESPACHO en aras de continuar con el respectivo tramite y/o en su 
defecto si lo solicitan las partes de común acuerdo la terminación del mismo, caso en el cual 
se procederá de conformidad. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma siento las 
10:20 am del ocho (8) de febrero de 2023. Se anexa audio. 
 

 
El Juez, 

                                         

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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